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9.a Será motivo de· denegaciÓn la ornlsióno falta de clari
dad en la cumpJ.im.entación de los enunciados de,los-hnpreSOs
de solicitud o la no inclusión de los documentos ,exigidos -en
los apartados anteriores. .

Se reeuerda que las solicitudes de impor
pata la fabricación de vehículos industriales
sentadas en cualquier 'momento por estar
abierta la parte del 'cupO correspondiente- a, _, ,ercaricia,

La correspbnQ,icnte Sección delmportaci-Qn ,reclaxnará. cuan
do, lo estlmE;t necesario, los documentoSac:redltativt)S,de c.ual
quiera de los particulares de la. decla1"á.c1ón...

Madrid. 11 de febrero de 1972.-EIDireetor general,Jua.n
Basaba.

RESOLue/ON de la 1)irec(:ión General de Politieá
Arancelaria e Importaeiónpor '14'. ,qtUltJe a'1t~ncia
la primera convocatoria. del contingé'_nte"b9:senü~
msro 77. -Fonógrafos. dictlifonosy~enlCíBaparatO$
de registro y reprooucctón del Bonido».

La Dirección General de ]?oHtica 'A-rancela~Ja:-f3-<,lin:porta(¡:tón,
en cumplimiento del cotnpromi~adquiri!ioCOtn()consee:u.mcia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espai1a y la C.E. E,
ha resuelto abril' elcontingente~base número' 77. en' primera
convocatoria.

Partidas arantelarias:

92.1LC
92.11.D
92.11.E

con arreglo a las siguientes Iiormas:

1."- El contingente se abre por un total de 47,297.280 pesetas,
correspondie.nte al 50 por 100 del to~l anual.

2." Las peticiones se formularán en Jos impresos. habilitados
para importaciones de mercancÚls proc;eden,Ws de la C. E.E.,
que se facilitarán en el Registro General de e~te' ,Ministerio o
en el de sus Deleg8o;Clones RegionaIe~,;

3_a Las. soHcHudes de· importaciónde-berán pre,sentárse den~
tro del plazo de treinta días, .contados a partlrdeJapubliCa~

ci6n en el ..Boletín Oficial del Estado.deest8. ~lución.
E:l plazo de'presentación de las licencias $81'~de veinte días

a partir. de la fecha de salida de losejemplaiea GA,,:2.
4.a Se considerarán acogidos, al~c;uerdo,a:e;-ec~'4e Jos

contingentes-base de la lista D, 10sptodUetosori~iosy.p:ro~
cadentes ·de la e.E. E. o aquellos tru:eslen<1o:ózi.glnJ'U'ios,:de
la. C. E.E. procedan de un tercer pa:ts,siemprt\,Y<C1lalldo ~l
paso de la mercancta por d1cho~ tercerpais se'etec::tííeal~m..;

paro de un título de transporte único exped~d(i'e,u,~~1s

miembro de' la C. E. E, o est~ justificado 'por: Taz:Qllea~I3gT4
ficas.entendiendo por tales cuando vengan.,m9.tfY~s:,por la
necesidad de embarcar o desembarcar~ercancJ~'ert: l~s-p\ler~

tos portugueses de Lisboa y Oporto. sin. que .tio&n'des,pacl:t&<ias
a consumo en la A,duana de trAnsito V sin. que s4fra.tn4$,nia
nipulación que la necesaria para su conserva,ción::Es:telÍ.,ltimo
requisito deberá ser debidamente justificado ,lXtrle.,.A.º,ua1)~:.de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa .s:! ;,a~rt$do e del
artículo quinto del protocolo anexo' al Aeuerqo'E8:paAá,,:C.E. E.

No procederá la importaciól). de ,·rnercancfas ..am~llS-en
impresos especiales para la .C,E,J'C1J.ando,. tUl'. cumPlen las
cOntficíones establecidas en el·-f'á-M'ifo-~te-ri-or.', ...•.. ' _

5.a En cada. solicitud deberál'l. figura;rúrtica,men.te ":rnercan
ciasde un solo tipo entre las ,~ncluídasen el QUPQ,

6.a En' la especificaci~ se deber&hacet co:nst.ar'c-Iararnente
la marca. modelo y características téCnIcas: ::queJ)Etpn~ti:Uld:e
terminar el tipo de aparato. Entre talescata<;ter~:ti~se.l.t~
constar en .los fonógrafos si tienen tli$-posttivo~utºtné;ti.Cól:'a.ra
cambio de discos; si utilizan cápsulas de rechl~cias v~
bIe .o fon()captores de cristal píezOQléctrico;sitilaºeI)Qisposjti~

va para la regulación de la velocidad V la coznprolJ,l;i.clól;l44J la
exactitud de la misma. con prooedirtúentos.> estrobé)&cl:ópicos;
peso del plato donde se apoya el disto Y. en casa de estar ~.
ciado a amplificadores, indicaci6n .sobre si son de, alta ' fide~
lidac!. .

En.c.usnto a .aparatos.de reprodu<:;ció-u,.del :5Prt-ido por cinta
magnétlca, se hará constar~ Número de- C&bez{ls, Yde.,motores.
número de pistas ·de la cinta y gama'de frecuenc1as'Teprodu·
cidas. . ~

7.* A la solicitud se acompaí'la'rác::atálogQ' de cada uno- ,de
los modelos cuya Importación se solicita.

8." Los representantes deberánadjunt¡¡,r fotocOpia de ]80 cal,"
ta de representación del fabrica"nteactuaIizada:.~SlldapOr]a
Cilmara Espafto]a de Comercio en el país de ,origen que les
acredite como tales.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de (:lari~
dad en la. cumplimentació-n de los enunciados: de los iplpresos
de solicitud o, la no inclusión de ,)os documento~', exigidos en .los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección· de Importación. reclamará. cuan~
do lo· estimo. necesario, los documentos acreditativos, de cual
quiera de los P4rtlculares' de la· declaración.

Madrid, Ude febrero de t972.-E1Ditector genera:J. Juan
Basabe.

RE.50LUCION de la Direcci6nGeneral de Política
An:incelarm:6 Importación por la que se anuncia
lq prim8Ta -convocatoria del· .'contingente-base nú~
meto 79, ..Armas»;

La I)ir~óll,Ge:I1eraldePoliticaArancelatia. e Importación,
en cum,pb~'~*mto.. del compromi$oadq~irido.como consecuencia
~i:ela·firrna,(iE!I.:Acuerdop-I'eferencialel)treEspatia yla C. E. E..
ha ·res-ll*"ltO.abrlr .el·CQn.tingente-.base llÚín.-ero 79, en primera
convocatoria.,. ,.

Pártidaá· :ar~ncelarias-;
93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo·9 lassjguientes normas:

}.. El~4l:);gente Stl'ab!epor un total de veIntitrés mil1o~
ll8,S doscien«ur,CiD'C:Uentl\yochomil setecientas noventa pese~
tlls. ,torrespondienW: •.l~J"Qr,l-OP'deltotlll,'anual.

2.&I:.áS:petfqol1es.se fQJ1Jnilartm en los' inlpreso~habilitádos
par~, lasimport8,(;iones:d,slIlerc,ncias· pr0ced:entes de la C.E. E.,
que se facilitará,n en~lHegtstraG.enenüde este Ministerio O'en
tos de ·sus1?~~gac.oneli',,Re$i0Il81es~

3.& . LasS()liqjtud~s'déjmportaclÓn. deberán presentarse deii
tro delpl~~>treInta ijias":Wlltados:a partir. de la publica~
aión en ,el >"Bole~jn Oflc1l\lClelEstado-d«!:estaResolud6n. .

El plazo de:Preséntac!ón de:laiSUcenciaB será de veinte días,
a partirde)a.rech~ :de"aalidade los elfJmplares GA-2.'

-4.& .' Se c<?'nsid.~ra'ij\n ':aco~idosal·Acuerdo. a .efectos de los
~nti:ngentes/baee"de la, 'lista·· D, lo<J,prociuctos origintuiosy
pr~~ntes.~E!:la.C. e;.. 'Ita fUllleUoS qU(4,'siendooriginarios de
la .' C. E. E•• Ptocedan tié'un tercerpB!S,siemprey cuando el
paso de,la mer~(:rapordiphotercerpaís<S8éfectúea-l amparo
~.' ·UD·· titulcde transP{lrte únicoexpediti0 ·en. algún país miemo.
~ró(le·Ja (:. ~/,E.Q &sté Justi:flt;a:goJH)rrazones geogr.áftcas.
entetidieIld~<po:t"· tales . puando' YeJJgan .·motiV$dt)s por' la nece~
sidad de eJll~r o désem~mercandas en los puertos
portuglj8se¡¡:,de·.LislJoá y ()porto; sin que .·BeAA .. despachados .a
con.sumo&n,la'~dpana.d$.. tnjn:sUQ' Y .. sit1. que sufran: más ma~
nipuIación'mia 'lil~ce~rla para su~c9~rvacIón.Esteúlt1nlO
recllliSitQdE!l;le~'sarde'bidB.mentecettifica4:Q 'por' la Aduana de
tránsito, .. deMI.lWtfl). con'J~ ::nottl.expUcatlva .al apartado' e del
articulo qujnt9defProtocolo anexo al ACl;i.erdo .Espai1a-C.. E.. E.

No pr~er", lá itnpot"taci6n de mElrC&ncíaSamparadas en
impresos espe~&1efipAralaC. E. E.. eu~do no cumplan las
co-nxUc:iones ·establ~das .81l' eLpárr~o anUirlor.

5.··· 'ff .. IE'f.>: sol~citudesse .. tlCotnpaf1~rán .. c:ertJfi~do del Minis
terio de,In;d\lstri,A.:~l1el,casodeEmpre~,.afectadas por el
articulo IO>dela- I..ey- de Protecclól1 ~la,Producci6n' Nacional.

,6.'-En .ea.d~s,?l1citudde~nfi~ úriieMnente mercan
cías. de un apio tipoentrB-lasineluídas: etl··e1eupo.

7 E1 .. ,cup:ose··abre .,únicamente-..para los· Anneros debida-
nten~autoIj~QS,por. el Mtnisterio- .d*"lá, Gobernación. cuya
fotocopia de,au~rJzacl~de~rá.unirse a 'la'sol1cltud.

S.&· En 1~'espe()lflc&ciónsehat'ánéonstár,claramentetodas
18$ca.rader{~tic~ul".de . la me-rcancla.· q:uepermitan la' perfecta
tdentificació'á: de la misma, tales como . marca, modelo. caU~
bre, etc.

9.8 Será, motivo deden,«!gac16n la o-mis~óno fatta de claridad
en el cumplimiento de los enunciados. de 105 impreso~ de soli
citud o l~ ~o inclusión de los, documentos exigidos en los apar
tadosanterlores.

La corresp()nd.ient~ Secpión de Importación reclamará, cuan
dp 10 estime necesa;rJo. losdocum.entosacreditativos de cual
q1;liera de los partic:ula;res. de .la declaración.

Madrid, 11 de febrero de 1972.~El Director general, Jusn
llllsabe.

RltSOLUC1<)N. de la Dirección General de Política
- ArancB,laria; -e, Jmpotktr::wn .. ,por" la que se anu.ncia
la primera co.-nvoc4toria:d61 eorútng8nte~base nú
mero 8O••Mu~tcioJieS>o.

La Direcpión,' (;enetal. de. Po}itica .' Arancelaria é Importación,
en cumpl{rm~ntOde:l'OOlJ1prcmiso. a(Jquirido. como consecuencia
de 1a:firmadel :Acu:erdp- Preferencial entre España y la e.E. E.,
ha- ,~suelto:'{\brirel contlilgente-base número 80, en primera
convocatoria.

PartidaaNÍncelaria:

93.07

con arreglo. a las· siguientes noi:1nas:

1.& . El coJitirlgente,~ abre por unwta1 de doce mUlonas
se;teJ1tay cuatronill ~enta pesetas~ correspondiente al 50
por 100 del total anual.
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